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Las disposiciones de la Ley 6565, sobre ventas & pla—

zos, no han sido derogadas por la Ley Proce—

sal de Quiebras.

Recurso de nulidad i:ztcrpncsto por don ].zlis ]fm*rí¡zo,
Síndico Dv/mrfamcnlal dc Quiebras, cn la causa

que sigue 1¡¿'¡'¡'andHermanos a don Hcr¡za1m

Bíirgcr. sobre Íd€llffdí1d.—'PI'OCC(ÍC de Lima.

DICTAMEN FISCAL

.ºcñor:

La Sindicatura de quiebras, recurre del auto de

vista que manda poner a disposición del Registrador

Fiscal de Ventas a Plazos, el automóvil que adquirió
Hermann Búrger, de Ferrand Hermanos, venta ins—

crita en el Registro establecido por la ley 6565.
Sostiene el Síndico que la venta debe efectuarse

ante el juez de la quiebra del citado Biirger.

La ley 7566 no ha derogado la ley especial 6565
que creó un organismo oficial, para las ventas a pla-

zo, dímdolc al Registrador Fiscal facultades para pro-

ceder de inmediato, sin trámite judicial, a la venta del

mueble cuyo precio no ha sido pagado.

Las disposiciones de esta ley, están vigentes en

su totalidad.

Según su texto y espíritu. el comprador no ad—

quiere el dominio del mueble, sino cuando ha abonado

el precio.

Estos contratos están regidos exclusivamente por

!a ley citada.
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No son pues aplicables las disposiciones sobre a—
cumulación de juicios a que se refiere la ley de quie—

bra, porque el procedimiento para la venta que esta-
blece 1a ley 6565, no es juicio, en e] que haya un de—
recho controvertido, y por resolver, ante los jueces.

El Tribunal, se ha pronunciado últimamente en

un caso análogo, promovido por c] mismo Síndico. cn

el sentido que se expresa en este dictamen.

NO HAY NULIDAD.

Lima. 25 (le j111ío de 1939.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 19 de setiembre de 1939.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado por

e] señor Fiscal; declararon NO HABER NULIDAD

en el auto de vista de fs, 8 vta., su fecha lº de diciem-

bre último, que revocando e1 apelado que en copia co—

rre a fs. 1 vta., su fecha 2 de setiembre anterior. de-

clara fundada 1a solicitud formulada por Ferrand

Hermanos; condenaron cn las costas de] recurso a la

parte que 10 interpuso: y los devolvieron.

Elías. — Areras. — Cárdenas. — Chávarri.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

M. Arm'llas O. de V., Secretario.

No. 2023—Año 1938.


